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3. Otras disposiciones

Consejería de Igualdad, PolítICas soCIales y ConCIlIaCIón

Resolución de 5 de marzo de 2020, del Instituto Andaluz de la Mujer, por la que 
se hacen públicos los Premios Meridiana 2020.

Mediante Resolución de 14 de enero de 2020 del Instituto Andaluz de la Mujer se convocan 
y establecen las bases reguladoras de los Premios Meridiana 2020 (BOJA núm. 13, 
de 21 de enero de 2020), con la finalidad de otorgar reconocimiento público a la labor 
desarrollada por personas, colectivos, entidades o instituciones que hayan contribuido 
y destacado en la defensa de la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y 
hombres.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con el resuelvo sexto de la citada 
Resolución de 14 de enero de 2020,

R E S U E L V O

Primero. Hacer público el fallo del Jurado concediendo, por modalidades, los «Premios 
Meridiana 2020» a las siguientes personas, colectivos, entidades o instituciones:

Iniciativas que promuevan la educación y el desarrollo de valores para la igualdad:
Asociación para la visibilidad de la mujer en la Ciencia, la Ingeniería y la Tecnología.
C.D. Towanda Balonmano Veteranas de Almería.

Iniciativas en los medios de comunicación, publicitarios y en las redes sociales: 
Plataforma Digital Mujeres Valientes.
Ayuntamiento de Güéjar Sierra (Granada).

Iniciativas contra la exclusión social o de cooperación al desarrollo:
Asociación Acompañamiento a Nuestros Mayores.
Ana María Franco López. Fundación Acuarela de Barrios.

Iniciativas empresariales:
Asociación Foro de Empresarias y Profesionales de Córdoba.

Iniciativas de I+d+i:
Doña Gema Esteban Bueno.

Iniciativas de producción artística, cultural o deportiva:
Doña Inmaculada Salinas.
Doña Isabel Vázquez Torres.
Doña María Pujol Pérez.
Doña María López Tristancho. Argentina.

Iniciativas contra la violencia de género:
Estela Moreno Bermúdez.

Segundo. El Jurado estima conceder el Premio de Honor «Carmen Olmedo Checa» a:
Doña Francisca Gago Aguilera. 00
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Tercero. El Jurado estima conceder el Premio Especial «30 años del Instituto Andaluz 
de la Mujer» a:

Federación Andaluza de Municipios y Provincias.

Sevilla, 5 de marzo de 2020.- La Directora, Laura Fernández Rubio.
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